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Hacia una Minería Sustentable 

Marco de trabajo 

Minería y conservación de la biodiversidad 
 

En la Asociación Minera de Canadá (AMC), la conservación de la biodiversidad  1 es un compromiso establecido en 
los principios orientadores de la iniciativa  “Hacia una Minería Sustentable”. Los miembros de la Asociación Minera 
de Canadá reconocen que el acceso a la tierra y la licencia social de la empresa para accionar depende de las 
prácticas de responsabilidad social, medioambiental y económica; y que hay una fuerte tendencia de los negocios 
para apoyar la conservación de la biodiversidad. Los miembros de la Asociación Minera de Canadá creen que la 
minería realizada en conjunto con las comunidades de interés puede coexistir con la conservación de la 
biodiversidad. Los miembros de AMC aceptan que un compromiso corporativo es esencial y han acordado los 
siguientes compromisos: 
 
1. Los Miembros de la Asociación Minera de Canadá contribuirán positivamente a la conservación de la 

biodiversidad durante todas las etapas de la minería  
2. Los Miembros de la Asociación Minera de Canadá trabajarán con las comunidades de interés claves 2 para 

desarrollar e implementar políticas y prácticas responsables con el objetivo de: 
a. Integrar la importancia de la conservación de la biodiversidad, incluyendo el respeto por los hábitats críticos 

en la minería y  la planificación  de la utilización de la tierra, además de las estrategias de gestión, 
incluyendo considerar la opción de no llevar a cabo un proyecto. 

b. Evaluar y monitorear el estado de la biodiversidad durante todo el proyecto. 
c. Evitar, minimizar, mitigar y/o compensar los efectos adversos que pudieran perjudicar la biodiversidad. 
d. A través de investigaciones, mejorar el intercambio de información y /o las sociedades, el entendimiento y el 

aporte de la empresa hacia la conservación de la biodiversidad, la ciencia y el conocimiento tradicional. 
e. Establecer, financiar e implementar completas planes de recuperación que cuando sean factibles, le 

devuelvan a los sitios que sirvieron a la minería un ecosistema viable y diverso que respondan a las 
necesidades post minería, reconociendo que la minería puede alterar de manera permanente los paisajes y 
que otros usos deseables para la tierra se puedan considerar en la planificación de reclamación cuando las 
circunstancias especificas del lugar los justifiquen. 

3. Los Miembros que pertenecen a la Asociación Minera de Canadá están comprometidos a la transparencia. 
Ellos informan públicamente sobre temas relacionados con la minería y la conservación de la biodiversidad. 

4. Reconociendo que las áreas protegidas pueden contribuir a la conservación de la biodiversidad, los Miembros 
de la Asociación Minera de Canadá cumplirán con los requisitos de las áreas protegidas por ley y además están 
comprometidos a trabajar con las comunidades de interés claves para desarrollar un proceso de toma de 
decisiones transparente, global, informado y equitativo sobre el establecimiento de las áreas protegidas. 

 

                                                                 
1 La Convención de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica define la biodiversidad como: “La variabilidad entre 
organismos vivientes de todas la fuentes incluyendo, entre otros, terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y 
los complejos ecológicos de los cuales son parte, esto incluye diversidad dentro de las especies, entre las especies y 
de los ecosistemas.” 
2 Como por ejemplo, gobiernos y comunidades aborígenes, otras comunidades locales y organizaciones de 
conservación 

 



© 2017 The Mining Association of Canada.Las marcas registradas, a título enunciativo pero no limitativo, Towards 
Sustainable Mining®, TSM®, así como los arcos con forma de diamante y los diseños cuadriláteros, se registran 
como marcas o marcas registradas de The Mining Association of Canada en Canadá y en otros países. 

 

5. Los Empresas que pertenecen a la Asociación Minera de Canadá se comprometen a  no realizar exploraciones 
o desarrollar faenas en sitios de Patrimonio Mundial. Todos los posibles pasos serán para asegurar que 
operaciones preexistentes, así como también operaciones futuras o ya existentes que se encuentren 
adyacentes a Sitios de Patrimonio Mundial sean compatibles y coexistan con los objetivos de la biodiversidad. 

6. La Asociación Minera de Canadá y sus miembros demostrarán liderazgo al informar a otros sobre este marco 
de trabajo, que incluye la Minería y la biodiversidad, fomentando así su adopción y realización. 
 

                                                                   Junio, 2007 

 


